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SOLICITUD DE COTIZACION 

UNIDAD EJECUTORA 

NRO.IDENTIFICACION 

312 GOB.REG.DPTD.CUSCO • UGEL CUSCO 

1644 

Señores 

R.U.C 

Direccion 

Telefono 

Fax 

CCMN 

Concepto 

49 

CONTRATAOON DE SERVICIO DE UN PROFESIONAL PARA COADYUDAR EN EL EQUIPO DE INFRAESTRUCTURA· DIRECCION DE GESTION INSTITUCIONAL DE LA UGEL CUSCO. 

CANTIDAD UNIDAD 
DESCRIPCION 

PRECIO 
PRECIO TOTAL 

REQUERIDA MEDIDA UNITARIO 

1 SERVICIO CONTRATACION DE SERVICIO DE UN PROFESIONAL PARA COADYUDAR EN EL 

EQUIPO DE INFRAESTRUCTURA - DIRECCION DE GESTION INSTITUCIONAL DE LA 

UGEL CUSCO. 

SE ADJUNTA TERMINOS DE REFERENCIA 

TOTAL 

Las cotizaciones deben estar dirigidad a la Unidad de Gestion Educativa 

local del Cusco en la siguiente direccion: Av.Camino Real Nº 114 

Condiciones del bien o servicio 

*Forma de pago: 

*La cotizacion incluye IGV : 

*Plazo de entrega/ejecucion del servicio: 

*Tipo de moneda : 

•validez de la cotizacion : 

*Fecha : 

Remitir junto a la cotizacion la declaraclon jurada y carta de autorizacion 

debidamente firmada y sellada. 

AREA DE LOGISTICA 



U'NIOAD 
GJ.)UCA: 

cus 

"Año del bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia y de la conmemoración de las heróicas batallas de Junín y Ayacucho" 

!fü�M!�DS_DE REFERENCIA 
CDNTRATACION DE SERVICIO □E UN PROFESIONAL PARA LLEVAR EL HlUIPD DR INFRAESTRUCTURA DE LA UGEL cusca 

--- --- - ·-----------------------j 

RECCl□N □E GESTl□N INSTITUCIONAL 

JSl:11. 

de servicio. 

□RMACIÓN ACADÉMICA: 

l. DEPENDENCIA 

SOLICITANTE DI 

2. OBJETO DE LA LrJ 
CDNTRATACl□N JrC 

·r.rJI 

3. FINALIDAD PUBLICA FI 
'!. 

5. DESCRIPCl□N DEL 
SERVICIO 

---· 

6. REIIUISITOS DEL [I 

CONTRATISTA F 

E 

E 

N 
- 

7. PERFIL DEL F.I. 

CONTRATISTA C1 
N1 

B. PLAZO DE LA p 

PRESTACl□N DEL 
SERVICIO 

DUGELC/H)C 

DAGP/MCH 

SEC/MBM 

1 

Hagamos 
; H I S T O R I A  1  

tw. Camino Real Nºn,1. 

h ttps://INVNv. uge/cusco. com. pe/ 

• Innur rmP vigente (Para los casas mayares a I Ull). 

• R I IC hahidu y atlivn 

y vnrifii:ar los lccales e;��la-res de la jurisdiccián de la LIGEL. con la finálidad de asegurar 
r.l usu t:Íi1:i1rnl1� d1: lns mismus. 

, Lirindur usisl1!ncia técnica a Oirect□res de las 11. EE. sabre el costea de recursos para el 
manlf:nimiP.ntu pri:vr.ntivu y usn dP.I aplir.aliv□ Mi Mantenimirmt□. 

, lfoülirnr seguimiento y brindar asistencia técnica en el marca de la ejecucián de recursos 
transleriucs pura muntenimienlo de 11.EE. 

, llrinntar a los directores en el registro de la ficha de acciones de mantenimiento. 
, Apnyar ul resuansable de MI MANTENIMIENTO en la revisión y posterior aprobación de la ficha de 

, ffo¡¡istrn en !!I sistema MI MANfENIM ltNTO de las respunsabes de mantenimiento de las Instituciones 
uccinnes de rnantenimientu. 

[ ducutivas. 

1.112.íl�: M1:j11rrJmi1:nl11 y arnpl iuc i ún tlP. la infraestructura de los locales escolares en el departamento de 

- -· --------------------i 

.íl7 M1ij11riJ1' li:! 1:éllirhid y 1:11h1irlurc1 dr. lns servicios educativos en el departamento 4. VINCULACIÓN Al POI OF 
AF 
r.1 

u1;a\ dril Cusca.  requiere seleccionar y  contratar por necesidad. a través del 
sente urucesn un personal profesiona l  que reúnan los requisitos y cumplan con el perfil establecido para 
itill' lns siyu ii-mlP.s 1mlr1:¡¡rJblP.s. 

llnidad th: G P. s li ú n  hlunativa l 

fll't:sP.1111! s P. r v i 1 : i 11  li1mP. uurnn finrJ l i d rJ d  cumplir: cu� iás-;cci□nes de mantenimiento de locales educativos del 
LI1.4. 

dr. lnl)P.llilirí,J r;ivil U A r q u il P. r.: lur a . 
XPERIENCIA GENERAL: 

...,/ [ I t u l n  

dP. lralrnj11. 1 : 11 n l r i:1 t 1 1 � .  nrdanes de servicio. r: omprobantes de paga y/o boleta de pagas. 
.../ Nn rn e n u r  de tres (IJ:3) uñus en el sector pública y/o privada. acreditar can constancias. certificado 

XPERIENCIA ESPECÍFICA: 

.../ N11 m1rn111· r\1: dos  (ll;) añu en mnnitnren de infraestructura educativa.

 �_tmH)r im p c d in m n t u �  p�1·a co11tr�til:_w11 el estado (Art. 11 del TUO de la Ley de Contrataciones del Estada). 
l�flNlRATISTA llrRF f : I I M P I lfl CON H S l ri lllF.NTE PERFIL: 

1 lr.nP.r impedimnntns para eunlratar rnn el estada (Art. 11 del TUO de la Ley de Contrataciones del Estad□). 
mtar 1: 1m Rllr. vi!JP.nl1i, haliirln y 1:n la act ividad er.nnñmica relacionada al objeto de la contratación en SUNAT. 

LAZO: U pla10 d1: r:jer.ur:iún r\1!\ servicio dr.l Prnlesionnl será en dos entregables: 
, 1" entregable a los 2□ días calendarios a partir del día siguiente de la notificación de la orden 

·- ·- ------------------j 

c untr ilt is t a  d e h e  c umplir  run ¡i\ siguiente perfil: 

, Mnnitnn:ar 

,-- lfoqistrn en 1!l sistema MI M A N í lN I M IENTO  de los responsables de mantenimiento de las Instituciones 
Edu-cativ□s. OC! un total de 2110 locales Educativos .  

, llrieutar a lns drectares en _l?l_re_gi��ra de líl Ficha de acciones de mantenimiento. 



�l 
UNlDADO.EG 
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"Año del bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia y de la conmemoración de las heróicas batallas de Junín y Ayacucho" 

d uso 1!lieie11te de los mismos. 
,- 2" entregable a los 20 días calendarios a partir del día siguiente del primer entregable. 

,- Ap11yr1r ,JI r1:spt111salilP. de MI MANTENIMIENTO en la revisiún y posterior aprobación de la ficha de 

9. LUGAR DE 

PRESTACION 

SERVICIO 

11

11. FORMA DE PAGO 

12. PENALIDAD 

- ------ ----- ------------- 

[I pago s11 i-P.alirnrí:Í de auerdn al t érrninu del entregable según la orden de servicio realizada y otorgada la 
1:nnf 

l ux pri11nx sH r·11,Jli1i:l1•ún 1:11rn11 máxirnu a lns 7 días calr.ndarin de emitida el informe de conformidad. 
La aplicacilin de penalidades pnr retraso injustificud□-;¡� atención del servicio requerida según el plazo 
máximo estahlecidn en el ¡irnsente documcntu. será teniendo en cuenta que para contrataciones de hasta BUITs 

el monto maximu nquivalente es dr. 10% .  precisando la siguiente fórmula: 

Pena l idad diaria == O.ID x Monto 

DUGELC/FQC 

DAGP/MCH 

SEC/MBM 

1 

Hagamos 
; H I S T O R I A .  

ílnnd1: 'T' li1mP. l11s si!JUiP.ntP.s valnrP.s: 

CU nu5CO 
cosco 

---- Ro¡as 
�151RA1IVO 1 

"r.�;•i".: l'l:nllur1r,1-,;:.1 

Av. Camino Real Nº11,, 

https://www.ugelcusco.com.pe/ 

a. Para plazns mermras o iquales iJ sesenta (60) días: "f" = 0.40 

b. P□ra plazos rnavnres a sesenta (60) días: 'T' = 0.25 

"F'x P lazo en días 

• 1:u111prnba11tr. d1: pago (Rei.:ibo pur Honorarios Electrónico) 
• l.upin de l,1 l lrdnn de Servicio 

• 1:al'la tk At:lividadr.s realizadas 

• Adjur 1lul' Evideni:iiJ a cada entreqahle del servicio realizado 

• 1:uenli1 lntn1 ·bnncílr iü �[:I 

DEL en Av C,Hninn Rr.ill N

,- Ilrindar asistenca tér:nir.a a Üirr.ctorns de las 11. EE. sobre el costeo de recursos para el 

üccimll!s de 111o11tc11 i111 icnto de los locales educativos. 
,- lleali1ar SP.!JUimiP.ntu y hrindar asistencia técnica en el marco de la ejecución de recursos 

El pla111 rl1il s1:rvi1:i11 sP.rií l¡I] días calendaríns a partir desde el día siguiente de la notificación de la Orden de 
SP.rv i 1 : i 11. 

1:I uxn idi1: iP.nl1i d1i l11s misrnus. 

manlnnimienlu nmventivn y uso del aplicativo Mi Mantenimiento. 
,- M11nil 1 1r1:;11· y v1�rili1:,ir lus lncales estelares de la jurisdicción de la UGH. con la finalidad de asegurar 

trenslcridns para mantenimiento de 11.EE . 
,.. llr inda1· ,Jsisl1:ru:i,J IAr:11 ii;a a llirertnres dP. las 11. EE. sobre el costeo de recursos para el 

LA LUGAR: U snrvicin sr. realizara en las instalaciones de la Unidad de Gestión Educativa Local del Cusca, ubicado 
11/1 Wanchaq - Cusca. 

10. CONFORMIDAD DE LA Ln cnnlnrmidad rlnl servicín sr.l'ri dada pnr la D irección del Área de Gestión Institucional de la llqel Cusca. 
PRESTACIÓN. 

nrmidad para li:I 1:ual s1: JJrP.sP.nlará la respectiva Carta del servicio en mención. Para la procedencia de 
pago. P.I cnntransta deber á  presentar a la Dirección de Gestión Pedagógica la siguiente documentación: 

,- lfoalilal' sc¡¡uirnir.nto y hríndsr asistencia técnica en el marco de la ejecución de recursos 
transferidos para mantenirnienln de 11.EE. 

rnantnniminntn prnventivn y uso del aplicativo Mi Mantenimiento. 
,- Monitorr.,ll' y verifica,· los locales escalares de la jurisdicción de la UGEL. can la finalidad de asegurar 
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ANEXO Nº01: 
DECLARACIÓN JURADA DEL PROVEEDOR 

1� u.e." .,,"' � 
Unidad de Gestión 

Educativa Local de Cusco 

"DE NO ESTAR IMPEDIDO PARA CONTRATAR CON EL ESTADO Y 
DE CUMPLIMIENTO DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS" 

L 

Señor: 
Dr. Freddy Quiñones Cárdenas. 
Director de la UGEL- Cusco 

Presente.- 

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de 

RUC . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  con 

. . . . .. .. . .. .. . . . .. . .  declaro bajo jvramento: 

1. No tener impedimento para contratar con el Estado, conforme al artículo 1 1  º de l a  Ley Nº 30225, 
Ley de Cor.trataciones del Estado. 

2. Ser responsable de la veracidad y autenticidad de los documentos e información que presento. 

3. Conocer, aceptar y someterme a las condiciones y procedimientos de la presente contratación. 

4. Comprometerme a mantener la oferta (precio, condiciones y obligaciones) presentadas en mi 
cotización y de cumplir con la Orden de Compra / Servicio, en caso de ser favorecido con la 
contratación. 

5. Conocer las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, así 
como en la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

6. Actuaré conforme a los principios previstos en la Ley de Contrataciones del Estado. 

Cusco, de del202 

Firma. Nombr.es y Apellidos del prov.eedor, o 
Repr:esentante legal, según corresponda 

DNI W' : _ 

RUCN: 



�cusco •  Gobierno Regional ¡rancia Regi���1 
de Cusco t.!Educ.ac1on Cuse 
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u.e. n �•" J 
Unidad de Gestión 

Ecklcativa Local de Cusco 

ANEXO Nº02: 
DECLARACIÓN JURADA DEL PROVEEDOR 

Señores: UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL • CUSCO 

Presente. - 
8 que se suscribe, Identificado con Documento Nacional de 

. .. . . . . . . . .. .. . . . . • . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . .. . .. representante legal de la empresa: 
Identidad Nº 

Í Nº DNI: 
.,__ -------------� 

____ _J ��léfono Celüfár: ---- --=_---1 __ 
1 

____ , 

Nombre o �ón Social: 
LDomicilio Legal: 

RUC: 
Correo Elecfrónico: 

1 Persona de Contrato: 

DECLARO BAJO JURAMENTO, que la siguiente información se sujeta a la verdad: 
1 .  No tiene impedimento ni está inhabilitado para contratar con el Estado. 
2. Es responsable de la veracidad de los documentos e intormación que presenta a efectos del presente 

proceso de contratación 
3. Conoce las sanciones contenidas en la Ley Nº 27 444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
4. Conoce y acepta las modalidades de comunicación señaladas en el numeral 20.1.2 del artículo 20 de la Ley 

27 444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
5. Sus representantes legales no tienen grado de parentesco hasta el 4 grado de consanguinidad o 2º de 

afinidad, l)i por razón de matrimonio o por unión de hecho, con tos funcionarios o servidores de la UNIDAD 
DE GESTION EDUCA"ílVA LOCAL - CUSCO. 

6. Su cuenta lnterbancaria (CCI). 

¡--¡- �-- 1 ¡ ,. 1 

1 .. 2· 3 · 4---s- · 6----1.--8l·s-�-1cJ 1rJ._ 12- 1:.r -14 L 15�6·- 11 -18� 1s 20 

L��MBRE-�E: BÁNC�: . . ---- -- -., -.-. 
por lo que los pagos a su nombre deben ser abonacfos a, la cuenta que corresponde al Indicado CCI en el 

Banco Indicado 
7. Cuenta con inscripción vigente y habido en el Registro Único del Contribuyente (RUC) 
8. Cuenta con Inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores (RNP) en el rubro del objeto de la 

contratación (En caso el importe de la cotiZ!ación sea igual o mayor a 1 UIT). 
9. El correo electrónico es el medio oficial, donde se notificará ampliación de plazo resolución de contrato u orden 

de compra y servicio. Siendo contabilizado al día siguiente de su recepción. 
1 O. Declara y garantiza no haber. Directo o indirectamente, o tratándose de una persona natlXal o jurídica a través 

de sus socios, integrantes de los órganos de administración. Apoderados, representantes legales f.uncionarfos 
asesores o personas vinculadas a las que se refiere al artículo 7 del reglamento de la ley de contrataciones del 
estado, ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en 

relación al contrato u orden de corrpra y servicio. 

1 1  Asimismo, se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del contrato u orden de compra y 

servicio, cm honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, 
directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacíoncitas, integrantes de los órganos de 

administración, apoderados, representantes legales f.uncionarios, asesores y personas vinculadas a las que se 

refiere al artículo 7 del reglamento de la ley de contrataciones del estado. 

Cusca, de del 202 

Firma, Nombres y Apellidos del Proveedor 

O Representante Legal, según corresponda 
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Unidad de Gestión 

Educativa Local de Cusco 

ANEXO Nº03 

DECLARACION JURADA ANTISOBORNO 

Yo, (Represéntate Legal de 

✓---.. ),con Documento de Identidad Nº · · · · ·""·"··· en representación de 
,, ,¿¡ ....... 

' , en adelante EL CONTRATISTA con RUC Nº . , 

declaro b siguiente: 

EL CONTRATISTA no ha ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago, objeto de valor o cualquier dádiva en 
general, o cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato, que pueda constituir un incumplimiento a la ley, 
tales como robo, fraude, cohecho o tráfico de influencias, directa o indirectamente, o a través de socios, integrantes de 
los órganos de administración, apoderados, representantes legales, foncionarios , asesores o personas vinculadas, en 
concordancia o a k> establecido en el articulo 11 de la ley de Contrataciones del Estado, Ley N° 30225, oa artículos 
248º y 248º -A de su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 350-2015-EF y sus modificatorias. 

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del contrato, con 
honestidad, probidad veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción. directa o indirectamente o 
a través de sus socios, accionistas, participantes, integrantes de los órganos de administración apoderados, 
representantes legales, tuncionarios, asesores y personas vinculadas en virtud a lo establecido en los artículos antes 
citados de la ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento. 

Asimismo, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de manera directa y 
oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocimiento; así también en adoptar medidas 
técnicas, prácticas, a través de los canales dispuestos por la entidad. 

De la misma manera, EL CONTRATISTA es consciente que, de no cumplir con b anteriormente expuesto, se someterá 
a la reso lución del contrato y a las acciones civiles y/o penales que la entidad pueda accionar. 

Cusca, de . ., Del 202 

Nombre, 1irma y sello del soficitante o Rep. legal de la empresa 
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NOTA 
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INDAGACIÓN DE MERCADO 

► la cotización debe estar foliado en cada una de las hojas que lo conforman . 

► el postor deberá presentar lo siguiente: 
1. ADJUNTAR 

a) SOLICITUD DE COTIZACIÓN. 
b) FICHARUC 

e) FICHA RNP (OBLIGARIO MAYOR A 1 UIT). 

d) ANEXOS D.J. (ANEXOS 1, 2 y S) 
e) TODOS LOS DOCUMENTOS FIRMADOS Y SELLADOS. 
f) SIN BORRONES NI ENMENDADURAS. 

z. PRESENTACIÓN 

MODALIDAD DE PRESENTACIÓN DE LA COTIZACIÓN Y DEMÁS DOCUMENTOS 

a) fÍ�IC::A: MESA DE PARTES DE LA UGEL CUSCO (EN SOBRE CERRADO). 
DIRECCIÓN A V. CA!VIINO REAL 1 1 4  S/N. 

b) VIRTU�L: INGRESAR A LA PAGINA WEB DE LA UGEL CUSCO (MESA DE PARTES 
VRTUAL). 

NOTA: alcanzar estrictamente la documentación solicitada de manera ordenada (en solo 
archivo PDF), la documentación a presentar debe ser legible y no tener enmendaduras o estar 
tachados, caso contrario no se tomará en cuenta. 

HORARIODE PRESENTACIÓN (8:00 A.M- 16:00 P.M). 

VIGENCIA DE LA PUBLICACIÓN DE LA COTIZACIÓN 02 DÍAS. 


